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R������. Los pastizales proveen múltiples servicios ecosistémicos de alto valor para la sociedad, tanto local 
como globalmente, pero se encuentran amenazados por procesos de degradación, el impacto del cambio 
climático y modificaciones en el uso del suelo, que afectan su conservación. A pesar de ello, la preservación de 
los pastizales ha recibido escasa atención por parte de los organismos gubernamentales y no gubernamentales 
en la Argentina. Este artículo tiene por objetivo proponer algunos conceptos y principios asociados a los 
ecosistemas de pastizal de regiones áridas y semiáridas, tomando como ejemplo el contexto patagónico, como 
bases para discutir el diseño de una ley de presupuestos mínimos de protección ambiental de pastizales en 
dichas regiones de la Argentina. Para ello, se revisan brevemente algunos antecedentes respecto al abordaje 
de la desertificación, la caracterización de pastizales y los territorios pastoriles en la Patagonia. Desde una 
perspectiva integral, se sugiere que la elaboración de una herramienta de política pública como la que se 
propone requiere de un enfoque biocultural de la conservación de los territorios pastoriles. En este sentido, 
algunos principios que rigen este enfoque son utilizados para definir criterios de zonificación. A modo de 
conclusión, se resaltan algunas premisas generales para buscar acuerdos entre objetivos de preservación de la 
biodiversidad y la promoción de la diversidad cultural, que caracterizan este tipo de regiones.
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A�������. Basis for a law of rangelands from arid and semiarid regions of Argentina. Rangelands provide 
multiple ecosystem services of high value to society, both locally and globally, but are threatened by degradation 
processes, the impact of climate change and land-use change, affecting their conservation. Despite this, the 
preservation of rangelands has received li�le a�ention from governmental and non-governmental organizations 
in Argentina. This article aims to propose some concepts and principles associated with rangelands from arid 
and semiarid regions, using as an example the Patagonian context, as preliminary bases to discuss the design 
of a law of minimum budgets for the environmental protection of rangelands in these regions of Argentina. To 
do this, some background information on the approach to desertification, characterization of rangelands and 
pastoral territories in Patagonia are briefly reviewed. From a comprehensive perspective, it is suggested that the 
development of a public policy tool such as the one proposed requires a biocultural approach to the conservation 
of pastoral territories. In this sense, some principles that govern this approach are used to define zoning criteria. 
As a conclusion, some general premises are highlighted to seek agreements between the objectives of preserving 
biodiversity and promoting cultural diversity, which characterize these kind of regions.
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I�����������
La protección de los pastizales de regiones 

áridas y semiáridas ha recibido escasa atención 
por parte de los organismos gubernamentales 
y no gubernamentales en la Argentina, a 
excepción de algunas iniciativas locales. A 
diferencia de los bosques nativos, la falta de 
acuerdos más generales para la elaboración 
de herramientas de política pública que se 
enfoquen en la conservación de pastizales, 
se evidencia en la ausencia de una ley de 
presupuestos mínimos para su protección. Por 
ello, se considera pertinente iniciar un debate 
en la materia, con la finalidad de avanzar en 
el desarrollo de una propuesta de ley.

Los pastizales fueron definidos y 
caracterizados de muy diversas maneras, lo 
cual denota que no se cuenta con una definición 
universal (Lund 2007). En este artículo, se 
consideran ecosistemas de pastizal a aquellas 
tierras no cultivadas, cuya vegetación está 
dominada por gramíneas, arbustos, hierbas o 
graminoides, que son pastoreadas por ganado 
doméstico o animales silvestres (Stoddart et 
al. 1975; Holecheck et al. 2004). El término 
pastizal incluye las praderas de pastos altos y 
pastos cortos, matorrales, sabanas, desiertos, 
estepas y tundras, que comprenden entre 30 
y 40% de la superficie terrestre libre de hielo 
de la Tierra (dependiendo de la definición y 
la fuente de datos, Asner et al. 2004; Lund 
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2007). Esta propuesta focaliza en los pastizales 
ubicados en regiones áridas y semiáridas 
(0.05<Índice de Aridez<0.5) (Reynolds et al. 
2007), que representan el 65% de la superficie 
global de las tierras secas (Safriel and Adeel 
2005), y ocupan una proporción significativa 
del territorio de la Argentina. Su relevancia 
radica en que son fuente de múltiples servicios 
ecosistémicos de alto valor para la sociedad, 
tanto local como globalmente (Anderson et 
al. 2011). En particular, proveen de forraje 
para el ganado, fuente de calor en viviendas 
(Cardoso et al. 2012), flora ornamental y usos 
medicinales (Ladio and Lozada 2009). Por otro 
lado, regulan el funcionamiento de cuencas 
hídricas y procesos de erosión de suelo 
(Mazzoni and Rabassa 2013), proveyendo de 
hábitat a multiplicidad de especies, muchas 
de ellas endémicas (Cei 1969; Andrade and 
Monjeau 2014; López et al. 2018). Debido 
a la gran extensión geográfica, regiones 
como las estepas patagónicas constituyen 
vastos territorios cubiertos por vegetación 
que reservan carbono (Nosetto et al. 2006), 
y controlan funciones clave como el ciclado 
de nutrientes y la infiltración (Aguiar and 
Sala 1999). A su vez, constituyen la base del 
principal medio de vida y desarrollo cultural e 
identitario de numerosas comunidades rurales 
(Pastur et al. 2016; Easdale and Aguiar 2018). 
Finalmente, son ambientes que prestan un 
servicio recreativo cada vez más valorado 
por habitantes que desarrollan un estilo 
de vida urbano y menos conectado con la 
naturaleza. 

Los pastizales ocupan la mayor proporción 
de la superficie en la Patagonia (Argentina), 
región que es utilizada como ejemplo en esta 
propuesta. En dicha región, los pastizales están 
afectados, en distintos grados, por procesos 
históricos de desertificación (del Valle et al. 
1998), siendo creciente tanto la amenaza 
del cambio climático como el desarrollo 
de actividades económicas que conllevan 
cambios en el uso de la tierra (Mazzoni and 
Vázquez 2009). Desde un punto de vista 
socio-productivo, la mayor proporción de 
los pastizales se encuentra bajo uso ganadero 
ovino, caprino o bovino (Villagra et al. 2015). 
Mientras que intensidades intermedias de 
pastoreo demostraron tener diversos beneficios 
para los ambientes de pastizal (Oñatibia et al. 
2015), estudios locales evidenciaron que el 
sobrepastoreo es uno de los factores relevantes 
en promover procesos de degradación 
(Bisigato and Bertiller 1997; Perelman et al. 
1997; Oñatibia and Aguiar 2016; Enriquez and 
Cremona 2018). Dicha producción ganadera 

se desarrolla de manera heterogénea en el 
espacio, junto con fauna nativa y exótica, la 
cual también depende de los pastizales como 
sustento. Es por ello que la competencia por 
alimento entre ovinos y guanacos (Baldi et al. 
2001; Pedrana et al. 2010; Marino et al. 2020) o 
las interacciones entre ganadería y carnívoros 
(Gaspero et al. 2018; Llanos et al. 2020) están 
entre los conflictos principales. Por otro lado, 
la implementación de otros usos de la tierra 
(e.g., minera, forestal) constituyen alternativas 
de uso más recientes, pero también con alto 
impacto social y ambiental. En particular, la 
actividad hidrocarburífera ha incrementado 
los niveles de degradación ambiental en 
determinadas zonas, con crecimiento acelerado 
en los últimos 50 años (Mazzonia and Vázquez 
2009). Finalmente, los sistemas extensivos de 
base pastoril están asociados, en muchas 
zonas, a comunidades rurales cuya identidad 
cultural se referencia con los pastizales. Por 
esta razón, constituyen una base de soberanía 
alimentaria y ocupación territorial hacia el 
interior de vastos territorios de la Patagonia. 
Este artículo tiene por objetivo proponer 
algunos conceptos y principios asociados a 
los pastizales en el contexto patagónico, que 
sirvan como bases preliminares para discutir el 
diseño de una ley de presupuestos mínimos de 
protección ambiental de pastizales de regiones 
áridas y semiáridas en la Argentina.

A������ ������������: U�� 
������ ����������

La desertificación: Un problema complejo que 
requiere un abordaje socioecológico

Uno de los principales consensos académicos 
y políticos de la últimas dos décadas fue el 
reconocimiento de que la desertificación es un 
problema complejo que se debe abordar desde 
una perspectiva que integre dinámicas sociales 
y ecológicas (Reynolds and Stafford Smith 
2002). Esto significa que las regiones áridas 
y semiáridas como la Patagonia, en tanto 
sistemas socioecológicos, requieren abordajes 
rigurosos de la complejidad multidimensional, 
la interdependencia, los cambios no lineales 
y a través de escalas espaciales y temporales 
(Reynolds et al. 2007).

A pesar de este progreso indudable y 
prometedor, la transición desde perspectivas 
disciplinarias hacia el surgimiento de enfoques 
más integrales es un complejo proceso social 
en sí mismo y requiere de tiempo (Clark 
and Dickson 2003). En este contexto, la 
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desertificación no es una excepción, aspecto 
evidenciado en que diferentes desarrollos 
teóricos y metodológicos para su estudio 
están todavía en debate (Thomas 1997; Verón 
et al. 2006; Vogt et al. 2011). En la Patagonia, 
las principales contribuciones aplicadas 
refieren a aspectos biofísicos de la evaluación 
de la degradación (e.g., Verón and Paruelo 
2010; Gaitán et al. 2018), herramientas para 
el seguimiento de la desertificación (e.g., 
Easdale et al. 2019; Oliva et al. 2019), o sus 
aspectos socioproductivos (Andrade 2012). 
Sin embargo, los estudios socioeconómicos 
aún tienen escasos vínculos con los análisis 
biofísicos (Torres et al. 2015). Como un paso 
hacia una integración en su abordaje, se propuso 
un marco para combatir la desertificación 
denominado ‘Paradigma de Desarrollo de 
las Tierras Secas’ (Reynolds et al. 2007), 
orientado a comprender el funcionamiento 
de los sistemas socioecológicos en regiones 
áridas y semiáridas. Se propuso que estas 
regiones se caracterizan por un conjunto único 
de características que deben tenerse en cuenta 
para estructurar el análisis de los cambios y 
para desarrollar un sistema de seguimiento y 
evaluación integral (Reynolds et al. 2011). En 
particular, se identificaron siete características 
como relacionadas causalmente en el desarrollo 
de un síndrome del desierto, sustentadas en 
un determinismo biofísico. El síndrome consta 
de tres características descritas como causales: 
1) variabilidad climática, 2) recursos escasos, 
y 3) escasa población, que influyen en otras 
cuatro características: 4) lejanía, 5) variabilidad 
social, 6) prevalencia de conocimiento local, y 
7) diferencias culturales. (Stafford Smith 2008). 
Luego, una perspectiva coevolutiva sobre el 
papel de impulsores políticos, sociales y 
económicos mundiales, y sus impactos locales 
en regiones pastoriles áridas y semiáridas, 
complementó dicha perspectiva sobre las 
causas y las consecuencias. En particular, 
se propuso que: a) la aplicación mundial de 
paradigmas occidentales en el manejo de 
pastizales, b) la Revolución Verde basada en 
combustibles fósiles, y c) la implementación 
de instituciones capitalistas utilizadas para 
regular el comercio agrícola y las herramientas 
y políticas asociadas, enfatizaron el síndrome 
de los desiertos (Easdale and Domptail 
2014).

Estos marcos concurrentes demuestran 
los esfuerzos recientes para conceptualizar 
de manera más integral el problema de la 
desertificación. De todas formas, ante el 
proceso de degradación de pastizales se suele 
poner de relieve una tensión o crisis entre 

preservar la biodiversidad de los pastizales 
y promover la sociodiversidad en términos 
culturales, organizativos y económicos 
(Aagesen 2000; Golluscio et al. 2010). De hecho, 
iniciativas recientes como la degradación 
neutral de la tierra impulsada por Naciones 
Unidas continúan enfocando las soluciones 
en evitar la degradación o revertir procesos 
actuales en términos meramente biofísicos. 
El foco de acción prioriza la implementación 
de prácticas de manejo sustentable de tierras 
(Grainger 2015). Sin embargo, otras opciones 
vinculadas a promover el desarrollo social 
y territorial de las comunidades rurales que 
gestionan dichos ecosistemas, como vías para 
obtener el mismo fin, aparecen con mucho 
menos énfasis (Easdale 2016).

Las ecorregiones y los pastizales en la Patagonia
Existe una larga tradición de estudios que 

caracterizaron los ecosistemas patagónicos 
tanto regional como localmente, y que sirven 
como base para diseñar una zonificación 
y caracterizarla en términos biofísicos. Los 
primeros esfuerzos regionales refieren a 
aproximaciones florísticas para clasificar el 
paisaje, reconociendo que las características 
de la vegetación son típicamente los aspectos 
más relevantes que definen a los ecosistemas, 
dando como resultado clasificaciones que se 
presentan en mapas fitogeográficos (Soriano 
1956; Cabrera 1971). Posteriormente, algunas 
propuestas avanzaron con mapas fisonómico-
florísticos de la vegetación espontánea, 
con el objetivo de distinguir las unidades 
de vegetación dentro de las provincias 
fitogeográficas (Movia et al. 1982; Roig et 
al. 1985; León et al. 1998, actualizado por 
Oyarzabal et al. [2018]). Otras propuestas 
discriminaron biozonas, tomando como base 
de clasificación las características funcionales 
de la vegetación, principalmente asociadas a 
variaciones temporales de la productividad 
primaria neta aérea (Soriano and Paruelo 
1992; Paruelo et al. 1998). Con un abordaje 
holístico, otras propuestas caracterizaron 
regiones ecológicas integrando características 
fisonómico-florísticas de la vegetación con 
aspectos geomorfológicos, de suelo o clima 
(Soriano 1983; Bran 1992, actualizado por 
Bran et al. [2005]), o incluyendo también 
un conjunto de variables climáticas y en la 
manifestación de procesos naturales y de 
degradación de origen antrópico (del Valle 
et al. 1995). 

En una cobertura de mayor detalle, estudios 
locales o zonales caracterizaron la relación 
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entre la vegetación y factores ambientales en 
estepas (e.g., Bertiller et al. 1995; Golluscio 
et al. 1982) y en humedales (e.g., Gaitán 
et al. 2011; Irisarri et al. 2012). Este tipo 
de ambientes, denominados localmente 
‘mallines’, con características azonales y 
baja representación espacial en términos de 
superficie, constituyen sitios estratégicos de 
conservación (Crego et al. 2014) y para el 
manejo pastoril (Golluscio et al. 1998). Por 
último, algunas propuestas incorporaron, 
junto con la información de la vegetación, datos 
de presencia de pequeños mamíferos como 
variables clasificatorias del paisaje (Monjeau 
et al. 1998). Estos estudios reflejan la necesidad 
de integrar distintas extensiones espaciales y 
resoluciones de los datos, ambos aspectos 
que deben ser tenidos en cuenta durante la 
realización de zonificaciones orientadas a 
discriminar categorías de importancia en la 
conservación. Por ejemplo, tomar como base el 
esfuerzo reciente en la identificación de áreas 
prioritarias e irremplazables, en términos de 
la distribución de especies y ecosistemas en la 
Patagonia (Chehébar et al. 2013).

Una aproximación a los territorios pastoriles de 
la Patagonia

Una perspectiva complementaria al de 
las ecorregiones, definidas en términos 
fundamentalmente biofísicos, es la de 
identificar y caracterizar los territorios 
pastoriles de la Patagonia, para el cual hay 
menos antecedentes. En el contexto de esta 
propuesta, se entiende por territorio a la 
unión o vínculo de un sentido (o significado) 
con un lugar determinado, o sea, al espacio 
apropiado y valorizado, tanto simbólica como 
instrumentalmente, por grupos humanos 
(Raffestin 1980). Entonces, el territorio pastoril 
es el sistema socioecológico que reúne o integra 
una comunidad de base pastoril con el medio 
natural que habita. Desde esta perspectiva se 
podrían diferenciar territorios pastoriles o 
regiones socioecológicas a lo largo de toda 
la región árida y semiárida de la Patagonia 
(Easdale and Aguiar 2012), al igual que en 
otras regiones del país (Vallejos et al. 2019). En 
este sentido, las caracterizaciones basadas en 
las Zonas Agroeconómicas Homogéneas de la 
Patagonia (Schorr and Segui 2008; Easdale and 
Madariaga 2009), constituyen un antecedente 
en esta dirección. De todas maneras, dichos 
trabajos incluyeron la producción agropecuaria 
e información poblacional en su conjunto, y 
no se enfocaron en el uso pastoril.

Algunos ejemplos zonales permiten 
referenciar la noción de territorio pastoril. 
Por caso, en el centro-norte de la provincia 
de Neuquén predomina la actividad 
denominada trashumancia, que aglomera a 
familias crianceras, algunas pertenecientes a 
comunidades indígenas. La trashumancia se 
basa en movimientos estacionales entre sitios 
de pastoreo preestablecidos y con condiciones 
ambientales contrastantes, que involucran 
zonas áridas y montañosas. Durante el 
invierno e inicio de la primavera, las familias 
y sus animales permanecen en zonas 
bajas denominadas invernadas. A fines de 
primavera, se trasladan por huellas y caminos 
de arreo de uso común, hacia pastizales de 
altura ubicados en zonas cordilleranas, 
denominadas veranadas (Bendini et al. 2004). 
El sistema trashumante involucra los pastizales 
de invernada y veranada y los caminos de 
arreo que los interconectan, conformando 
una red regional de movimiento y uso del 
paisaje (Easdale et al. 2016). Dicho ciclo anual 
de movimiento ocurre de manera sincrónica 
entre fases ecológicas y sociales (Pérez León 
et al. 2020). Esto significa que cualquier 
propuesta de protección y uso sustentable de 
pastizales en dicho territorio debe considerar 
esta conectividad socioecológica.

Por otro lado, el sur de la provincia 
de Neuquén, la denominada Línea Sur 
de Río Negro y el noroeste de Chubut 
presentan una matriz mixta de productores 
capitalizados y estancias de amplias 
superficies, con predominancia de sistemas 
ganaderos extensivos ovinos-bovinos, y 
familias ganaderas de pequeña escala y 
comunidades indígenas, con sistemas mixtos 
ovinos-caprinos-bovinos (Easdale et al. 2009; 
Golluscio et al. 2010; Villagra et al 2015). En 
general, el sistema de pastoreo involucra 
distintos ambientes de pastizales, que son 
utilizados con pastoreo continuo o con una 
lógica móvil, pero en el marco de límites 
espaciales definidos bajo un uso predial. 
Por último, el centro-sureste de Chubut, 
Santa Cruz y Tierra del Fuego presentan una 
dominancia de sistemas ovinos extensivos, con 
predominancia de productores capitalizados y 
estancias (Andrade et al. 2010), que presentan 
mayor proporción de límites definidos y 
titularidad de tierras. En estos casos, el 
manejo pastoril también involucra distintos 
ambientes, bajo un manejo productivo muy 
extensivo. La identificación y caracterización 
de los territorios pastoriles en la Patagonia (y 
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otras regiones del país) podría constituir un 
objetivo de una propuesta de ley, en tanto 
línea de base, el cual requiere de procesos 
participativos que involucren al sector 
público y privado. Este objetivo debe alcanzar 
consensos sobre los espacios construidos y en 
disputa, refrendando los procesos históricos, 
culturales e identitarios asociados al uso 
pastoril.

B���� ���� ��� ��������� �� ���

Protección del patrimonio biocultural de 
territorios pastoriles

Los pastizales de la Patagonia se ubican 
entre los ecosistemas con menor proporción 
de superficie bajo regímenes de protección, 
en particular de Parques Nacionales (Martin 
and Chehébar 2001). Desde un abordaje 
socioecológico de la problemática de la 
desertificación y de los territorios pastoriles, 
la protección de los pastizales requiere de 
una perspectiva biocultural. La motivación 
para avanzar en un régimen de presupuestos 
mínimos de protección no puede estar 
únicamente sustentada en la protección de 
la biodiversidad local, sino también en la 
participación activa de las comunidades 
pastoriles, cuyas prácticas culturales han 
coevolucionado con estos ecosistemas, en 
una ventana de tiempo humana (Kallis 
and Norgaard 2010; Easdale and Domptail 
2014). El emergente de esta coevolución 
está reflejado en las configuraciones y 
funcionamientos socioecológicos, adaptados 
a las condiciones particulares de un territorio. 
Norgaard (1981) propone que “los sistemas 
sociales y ambientales coevolucionan de 
manera que los sistemas ambientales reflejan 
las características de los sistemas sociales: 
sus conocimientos, valores, organizaciones 
sociales y tecnologías; mientras que los 
sistemas sociales reflejan las características 
de los sistemas ambientales: su mezcla de 
sociedades, tasas de productividad, variación 
espacial y temporal, y su resiliencia”. Dado 
que los sistemas socioecológicos no cambian 
de una manera predecible, lineal, ni de un 
modo aditivo, comprender el funcionamiento 
de sus componentes no significa que se pueda 
predecir su comportamiento general (Walker 
and Salt 2006).

La perspectiva biocultural tiene como 
principio un enfoque cultural de la 
conservación, desde un abordaje holístico. 
La naturaleza constituye un componente 
indisociable de la cultura, y los aspectos 

éticos que constituyen las interrelaciones 
entre el hábitat y los habitantes, configuran 
la identidad y el sustento de vida. Por 
ello, la conservación biocultural busca el 
bienestar social y ecológico, a través de la 
conservación de la diversidad biológica y 
cultural, y sus interrelaciones (Rozzi 2013). 
En este contexto, existe un reconocimiento 
creciente a las prácticas culturales realizadas 
por comunidades pastoriles (generalmente 
desestimadas), asociadas no sólo al uso 
ganadero, sino también a una perspectiva 
multifuncional del paisaje y de las 
comunidades vegetales, la conservación de 
lugares religiosos o especies consideradas 
sagradas. Por caso, la trashumancia ha sido 
recientemente declarada Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad (UNESCO 2019). 
La noción de patrimonio busca reconocer las 
prácticas culturales vinculadas a la modalidad 
de pastoreo consistente en desplazamientos 
estacionales por rutas de arreo, entre 
ecosistemas distantes y disímiles. Este tipo 
de reconocimiento es un paso adelante para 
avanzar con otro tipo de prácticas culturales 
asociadas al vínculo entre la actividad pastoril 
y los ecosistemas de pastizal. Sin embargo, es 
importante destacar que, para quienes poseen 
y reproducen socialmente el patrimonio, la 
cultura es dinámica y heterogénea, fuera del 
alcance de medidas mercantiles, dado que 
se refiere a las formas en las cuales la gente 
da sentido a su vida y a los valores que la 
sustentan. En cambio, quienes administran 
la cultura suelen diseñar políticas destinadas 
a masificar, homogeneizar y mercantilizar lo 
cultural en tanto capital, por ejemplo, a través 
del reconocimiento y la gestión patrimonial 
(Andrade Orellana et al. 2020). Esta propuesta 
considera prioritaria una perspectiva 
biocultural dinámica, ejercida por los propios 
sujetos que desarrollan una actividad pastoril 
en un territorio, revisando sus adaptaciones 
o cambios emergentes (Easdale and Aguiar 
2018). No debiera circunscribirse a un 
conjunto determinado de prácticas pastoriles 
y culturales, listadas en un modelo estanco 
y homogéneo de manejo de los pastizales. 
A su vez, debieran evitarse las propuestas 
unidireccionales, en tanto recetas, originadas 
en sectores científico-técnicos, así como 
también las reivindicaciones indiscutibles 
de prácticas sostenidas por las comunidades 
locales involucradas. 

El patrimonio biocultural requiere de un 
reconocimiento de la diversidad, en un 
proceso de coconstrucción e integración de 
conocimientos en cada lugar (Raymond et 
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al. 2010). Esta perspectiva es convergente 
con la propuesta de reconocer la diversidad 
de valoraciones respecto a la contribución 
que hace la naturaleza a las personas 
(Díaz et al. 2018), cuyo abordaje podría 
servir de base para avanzar en las distintas 
dimensiones bioculturales del pastoralismo. 
La participación de las comunidades pastoriles 
debe ser activa, tanto en la mediación de 
prácticas y propuestas tecnológicas como en 
la gestión de sus territorios, en plataformas de 
innovación donde también convergen el sector 
científico-técnico y decisores y ejecutores de 
política pública (Morriss et al. 2006). Por 
ejemplo, las Unidades Ejecutoras Provinciales 
(UEP) de la Ley Ovina (25422) y la Ley 
Caprina (26141/06) están conformadas con la 
participación de representantes de productores 
y de instituciones públicas. Asimismo, en el 
marco de la Ley 3016 (2016) de trashumancia 
en la provincia de Neuquén, se generaron 
comisiones de arreo zonales, conformadas por 
representantes de los crianceros trashumantes 
e instituciones provinciales y nacionales 
vinculadas al sector. Estas comisiones tienen el 
objetivo de priorizar acciones de restauración 
y desarrollo de infraestructura, orientadas a 
mejorar las condiciones generales de las 
huellas y rutas de arreo, preservar el ambiente 
y garantizar el tránsito de las familias y su 
ganado. Tomando estos antecedentes, en cada 
territorio pastoril, las unidades ejecutoras del 
patrimonio biocultural podrían referenciarse 
en comisiones de gestión participativa.

Principios para la protección biocultural de 
territorios pastoriles

Los principios que podrían regir la necesidad 
de presupuestos mínimos de protección 
biocultural de territorios pastoriles, tomando 
el ejemplo de la Patagonia, se incluyen a 
continuación.

Principio ético. Los pastizales tienen 
valor intrínseco y se debe propender al 
mantenimiento de la salud de los ecosistemas 
y los procesos ecológicos involucrados. 
Las especies involucradas deben existir y 
persistir, en tanto principio fundamental de 
la conservación biológica (Soulé 1985; Van 
Dyke 2008).

Principio ecológico. Los pastizales han 
coevolucionado con herbívoros y su dinámica 
ecológica necesita de la interacción pastizal-
herbívoros como proceso para preservar 
estructuras y funciones ecosistémicas para 
futuras generaciones (Adler et al. 2005; 

Hernández et al. 2019), bajo criterios de uso 
sustentable de los pastizales y de la fauna.

Principio de mitigación del cambio 
climático. Dada su extensión territorial, los 
pastizales de la Patagonia son ecosistemas 
irremplazables, con capacidad de captura 
y reservorio de carbono y nutrientes que 
impactan globalmente, y regulan procesos 
hídricos y eólicos potencialmente erosivos 
regional y localmente, bajo criterios de 
manejo sustentable (Gaitán et al. 2014; Peri 
et al. 2018).

Principio de producción agropecuaria. La 
ganadería extensiva de base pastoril es la 
principal actividad productiva, de la cual 
dependen economías locales por ingresos 
económicos, abastecimiento de alimentos y 
fuentes de trabajo (Andrade 2012; Villagra 
et al. 2015). En muchas zonas, la actividad 
pastoril preserva recursos genéticos locales 
(Lanari et al. 2008).

Principio de identidad cultural y soberanía 
alimentaria. Los pastizales constituyen la base 
del principal medio de vida y de reproducción 
de aspectos culturales e identitarios de 
comunidades rurales en distintos territorios 
de la Patagonia. En este sentido, algunas 
características distintivas de los sujetos 
sociales pastoriles son la soberanía alimentaria 
y atributos agroecológicos, identidad pastoril 
(apego a los animales), diversidad cultural 
(e.g., crianceros, comunidades indígenas, 
estancieros), movilidad social y productiva 
(trashumancia, dinámica rural-urbana) y 
ocupación territorial (Golluscio et al. 2010; 
Bendini and Steimbreger 2011; Pastur et al. 
2016; Easdale and Aguiar 2018).

Marco normativo
El marco normativo de la presente propuesta 

lo constituye la Ley Nacional Nº 25675, llamada 
Ley General de Ambiente de la República 
Argentina, la cual se creó en el año 2002 con el 
fin principal de brindar presupuestos mínimos 
para la gestión del ambiente. La ley está 
enmarcada en el artículo 41 de la Constitución 
Nacional, que declara que el ambiente “debe 
ser apto para el desarrollo humano y para 
que las actividades productivas satisfagan 
las necesidades presentes sin comprometer 
a las generaciones futuras”. Este marco 
normativo sentó las bases para el desarrollo 
de las siguientes leyes nacionales vigentes: 
a) Ley 26331 de presupuestos mínimos de 
protección ambiental de los bosques nativos, 
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b) Ley 26639 de presupuestos mínimos para 
la preservación de los glaciares y del ambiente 
periglacial, y c) Ley 27520 de presupuesto 
mínimos ambientales para la adaptación y 
mitigación del cambio climático global.

A su vez, al momento de redactar esta 
propuesta se han comenzado a discutir 
nuevamente algunos proyectos para impulsar 
una ley de presupuestos mínimos de protección 
ambiental y uso racional y sostenible de 
humedales, luego de haber perdido estado 
parlamentario a fines del año 2015. Es 
evidente que una propuesta focalizada en los 
ambientes de humedales, y las leyes vigentes 
mencionadas, tienen muchos elementos en 
común con un proyecto orientado a proteger 
y promover la preservación de pastizales, 
que deberán ser tratados particularmente. 
Por ejemplo, algunos humedales como 
los mallines en la Patagonia, constituyen 
ecosistemas de pastizal, los cuales deberían 

quedar contenidos en una propuesta como la 
presente.

Una propuesta de zonificación de los pastizales

Con la intención de avanzar en una 
propuesta, he tomado las categorías de 
zonificación acordadas en la Ley 26331 de 
bosques nativos, adaptándolas al contexto de 
los territorios pastoriles de la Patagonia y a 
la perspectiva de protección del patrimonio 
biocultural. En particular, propongo las 
siguientes categorías, las cuales combinan 
criterios de valor ambiental de conservación, 
tipo de tenencia y gestión de la tierra (Figura 
1).

Categoría I (rojo, Conservación Ambiental 
Estricta de áreas irremplazables). Sectores de 
muy alto valor de conservación que no deben 
tener intervenciones que eliminen o sustituyan 
la vegetación natural y que deben mantenerse 

Figura 1. Categorías de zonificación de pastizales en relación con el valor de conservación y con la superficie bajo 
tenencia estatal o privada (comunitaria o individual) —línea cortada—, y gestión pública o privada —línea cortada y 
punto—. Referencias: Conservación Ambiental Estricta (CAE) y Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). Categoría 
I (Conservación Ambiental Estricta, rojo), II (Patrimonio Biocultural y Manejo Sustentable, naranja), III (Manejo 
Sustentable y Restauración, amarillo), IV (Otro usos, verde).
Figure 1. Zoning categories of pastoral ecosystems in relation to the conservation value and the surface under State or 
private tenure (community or individual) —dashed line—, and public or private management —dashed+period line—. 
References: Strict Environmental Conservation (CAE) and Environmental Impact Assessment (EIA). Category I (Strict 
Environmental Conservation, red), II (Biocultural Heritage and Sustainable Management, orange), III (Sustainable 
Management and Restoration, yellow), IV (Other uses, green).
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como pastizales para siempre, y para uso de 
fauna nativa. Incluirá las reservas naturales y 
sus áreas circundantes, y áreas no protegidas 
que tengan valores biológicos sobresalientes, 
o sitios que protejan cuencas hídricas de 
importancia (nacientes de ríos y arroyos).

Categoría II (naranja, Patrimonio Biocultural 
y Manejo Sustentable de áreas prioritarias). 
Sectores de alto o medio valor de conservación, 
que pueden estar degradados pero que si se 
los restaura pueden tener un valor alto de 
conservación, cuya gestión está bajo custodio 
ambiental y cultural de comunidades rurales 
basados en agricultura familiar, indígenas o 
colectivos sociales con referencia identitaria 
pastoril. Estas áreas no pueden tener 
intervenciones que eliminen o sustituyan 
la vegetación natural ni la base cultural, 
y aplicará la propuesta de patrimonio 
biocultural. Podrán ser sometidas a los 
siguientes usos: aprovechamiento sostenible, 
turismo, recolección e investigación científica, 
con participación ineludible de la comunidad 
local involucrada.

Categoría III (amarillo, Manejo Sustentable 
y Restauración de áreas prioritarias). Sectores 
de alto o medio valor de conservación, que 
pueden estar degradados pero que si se 
los restaura pueden tener un valor alto de 
conservación. Estas áreas no pueden tener 
intervenciones que eliminen o sustituyan la 
vegetación natural, pero podrán ser sometidas 
a los siguientes usos: aprovechamiento 
sostenible, turismo, recolección e investigación 
científica. 

Categoría IV (verde, Otros usos). Sectores 
de bajo valor de conservación que pueden 
transformarse parcialmente o en su totalidad, 
con la previa realización de una Evaluación 
de Impacto Ambiental.

C�����������
Los pastizales proveen múltiples servicios 

ecosistémicos en gran parte del territorio 
argentino, pero constituyen ecosistemas 
que se encuentran amenazados por diversos 
factores que afectan su conservación. Por 
ello, se considera que es necesario iniciar 
una discusión respecto al diseño de una 
ley de presupuestos mínimos de protección 
ambiental de pastizales de regiones áridas 
y semiáridas de la Argentina. Se propone 
avanzar en un enfoque biocultural de la 
conservación y una gestión participativa 
de los territorios pastoriles basada en la 
integración de conocimientos, desde un 
abordaje socioecológico de los problemas 
y las soluciones. Para tal fin, es necesario 
reconocer la diversidad de valoraciones 
respecto a la contribución de los ecosistemas 
de pastizal en la vida de las personas y los 
contextos culturales asociados. Tomando 
como ejemplo el contexto de la Patagonia, se 
sugiere la combinación de algunos criterios 
sociales y ecológicos, que servirían como 
base para elaborar una propuesta integral de 
zonificación, la cual podría ser utilizada en 
otras regiones del país (e.g., Monte, Puna). Una 
propuesta de ley debería enfatizar la búsqueda 
de consensos entre objetivos de preservación 
de la biodiversidad y la promoción de la 
diversidad cultural, que caracterizan las 
regiones áridas y semiáridas con predominio 
de pastizales.

A��������������. Agradezco a dos revisores 
anónimos y a los editores asociados por sus 
contribuciones y sugerencias, que permitieron 
mejorar significativamente el mensaje del 
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